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C O N T E N I D O

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 87, Sección Novena, de fecha 9 de enero del
año 2026, Tomo CLXXXIX, en el que se publicó el Decreto Legislativo Número
267.- con el que se reforma la fracción V del inciso a) del artículo 112 del Código
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

D I C E:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. …

ARTÍCULO 112. …

T R A N S I T O R I O S

…

SEGUNDO. Los partidos políticos realizarán los ajustes presupuestales necesarios para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto a partir del ejercicio fiscal siguiente
a su entrada en vigor.

…

DEBE DECIR:

TRANSITORIOS

PRIMERO. …

SEGUNDO. Los partidos políticos realizarán los ajustes presupuestales necesarios y
suficientes para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, a partir del mes
siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del estado de
Michoacán. De ser necesario, el Instituto Electoral de Michoacán, deberá de hacer los
ajustes necesarios en los presupuestos de los partidos políticos en el presente año, a efecto
de que se cumpla con lo dispuesto en este decreto.  Posterior a ello, deberá notificar al
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Instituto Nacional Electoral de los ajustes realizados para efectos de la fiscalización y otros temas competencia de dicha autoridad nacional.

TERCERO. …

Sin otro particular, agradecemos de antemano su atención.

ATENTAMENTE.- COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- DIP. DIANA MARIEL
ESPINOZA MERCADO.- PRESIDENTA.- DIP. MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO.- INTEGRANTE.- DIP. JUAN CARLOS
BARRAGÁN VÉLEZ.- INTEGRANTE.- DIP. ANTONIO TZILACATZIN CARREÑO SOSA.- INTEGRANTE.- DIP. OCTAVIO
OCAMPO CORDOVA.- INTEGRANTE. (Firmados).


